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DOMINGO 13 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
 

EL DÍA: 

LOS AGRICULTORES NO DISPONDRÁN DE AGUA PARA EL RIEGO HASTA 

ENERO 

El alcalde se reunió con regantes de la balsa de Archifira, que han perdido ya 

sus cosechas y que abonaron un agua que no han recibido. 
14veces compartido 

Comentarios  

 
 
El Día, Fasnia  

 

El alcalde de Fasnia, Damián Pérez, informó a los regantes de la balsa de 

Archifira que no dispondrán de agua hasta enero, como mínimo, con lo que 

los agricultores a los que suministra sumarán medio año sin agua de riego. 

Así se expuso en la asamblea que convocó el regidor y a la que asistieron 150 

de los 800 convocados. 

"Los que allí estuvimos salimos molestos porque su irresponsabilidad es de tal 

calibre que solo nos cabe pedirle que se vaya a su casa o que vuelva a la 

enseñanza, porque es incapaz de gestionar este ayuntamiento", señaló el 

concejal de CC y agricultor Pedro Hernández. "Después de oírlo repetir varias 

veces que era negligencia suya y que intentaría tener agua para enero, 

suponemos que estará rezando para que llueva", añadió. 
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El también exalcalde de Fasnia traslada a la opinión pública el malestar de la 

"inmensa mayoría" de los afectados y recuerda a su sucesor en la Alcaldía 

que "hay más de 100 agricultores que pagaron agua de la balsa y no solo 

perdieron los cultivos, sino que no les devuelven el dinero de la compra de 

agua no consumida". Por ello, pide al alcalde que "haga lo imposible" para 

que los perjudicados reciban ese dinero "de oficio y que no se vean obligados 

a acudir a la justicia para recuperarlo. Rogamos que lo resuelva". 

De los motivos de la falta de agua de riego en la balsa de Archifira "poco se 

habló" en la asamblea, afirma y explica que el regidor argumentó que con "la 

disminución del acuífero no se puede conseguir agua. Falso. Por encima de la 

balsa hay 400 pipas por hora de agua", apuntó Pedro Hernández. 

Damián Pérez habló de asfaltar varias pistas y Hernández Tejera le recuerda 

que "lo está haciendo el Cabildo con dinero del Fondo de Cooperación 

Municipal". También habló de una pérdida de agua del 40%, "suponemos que 

se refiere a la red de agua potable". 

Respecto al cobro de un impuesto sobre las charcas, el portavoz municipal de 

CC señala que se trata de una ordenanza municipal y el alcalde sabe que se 

puede bonificar. Parece una broma de mal gusto que en esta situación se les 

cobre este impuesto a los vecinos cuando lo lógico sería devolverlo ante el 

estado ruinoso de muchas de esas charcas". 

Pedro Hernández Tejera dice que sale al paso de la acusación que hizo el 

alcalde en el sentido de que "también soy responsable" de lo que ocurre con 

la balsa de Archifira, pero "demostré durante 15 años de gestión que se 

pueden hacer las cosas bien, al igual que lo hizo la Sociedad Agraria de 

Transformación con muchos menos medios. Nos volvemos a ofrecer para  
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gestionar el agua de la balsa, porque el problema solo es de mala o nula 

gestión, que es lo mejor que usted sabe hacer". 

 

LA PROVINCIA: 

"HAY QUE RENTABILIZAR LAS EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS PARA 

ATRAER A LOS JÓVENES" 

"La crisis del tomate no ha provocado un mar de plásticos abandonados, sino 

la reconversión del suelo", asegura el técnico de la Dirección General de 

Agricultura 

A. Rodríguez  

 
Gustavo Pestana, técnico de 

la Dirección General de 

Agricultura.CARSTEN W. 
LAURITSEN 

El Archipiélago solo cuenta 

con un 18% de superficie 
cultivable y la mayoría está 

abandonada, ¿es... 
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LAS MEDIANÍAS RETRASAN LOS CULTIVOS POR LAS TARDÍAS 

LLUVIAS DE ESTE OTOÑO 

Los agricultores inician la siembra de la papa casi un mes más tarde que el 

pasado año 

Juanjo Jiménez  

Antonio Rodríguez hace un alto en la 

siembra de sus papas.JOSÉ CARLOS 
GUERRA 

Las Medianías paperas viradas al norte 

de Gran Canaria viven con retraso el 
otoño agrícola por unas lluvias... 

 

 
 

 

CANARIAS HACE SITIO EN SUS CUENTAS POR VEZ PRIMERA A LA 

INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA 

El ICIA contará con 150.000 euros para abordar estudios dirigidos a mejorar 

la producción 

Julio Gutiérrez  

Canarias hace sitio en sus cuentas por 

vez primera a la investigación agrícola 

La agricultura da un salto cualitativo en 

los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias... 

 

 
 

http://www.laprovincia.es/autores/juanjo-jimenez.html
http://www.laprovincia.es/autores/julio-gutierrez.html
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DIARIO DE AVISOS: 
 

EL SUELO RÚSTICO EN LA LEY DEL SUELO – POR ROMÁN RODRÍGUEZ 

 

Entre los temas del proyecto de Ley del Suelo de Canarias que suscitan una 

mayor preocupación se encuentran los referidos al tratamiento que recibe en 
su articulado el suelo rústico. Con una doble cara, la de la simplificación y 

agilización de actividades propias -que compartimos y venimos exigiendo 

reiteradamente desde la pasada legislatura- a la autorización de nuevos usos 
impropios -turísticos, residenciales, industriales, de ocio…-, que consideramos 

un grave riesgo. 

Apoyamos una decena de artículos en este ámbito. Nos parece positivo que el 

proyecto de ley facilite en suelo rústico las actividades agrarias directas, de 

forma que una serie de actuaciones quedarán exentas de títulos habilitantes, 
otras precisarán de comunicación previa y, las más, de licencia municipal, en 

lugar de la prolongada calificación territorial que hasta ahora aprobaba el 

Cabildo. Nos referimos a asuntos que van desde el vallado de las fincas a la 
restauración de un muro a las obras destinadas a riego o a las de 

mantenimiento y restauración de edificaciones agropecuarias. 

Consideramos adecuado, asimismo, que se faciliten los usos complementarios 
vinculados directamente a las actividades agrarias, como la venta de 

productos agrarios, plantas ornamentales o frutales, transformados o sin 

transformar. Así como que se favorezca la continuidad de explotaciones 
agrarias preexistentes. 

También la regularización de las explotaciones ganaderas que ya propusimos, 

vía enmienda, en la tramitación de la hoy Ley 9/2014, de 6 de noviembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Sociales de Canarias. Es decir, que por 

el sectarismo de los grupos que apoyan al Gobierno, CC y PSOE, que 
rechazaron nuestra enmienda, hemos perdido dos años en la aplicación de 

una norma que hubiera permitido regularizar más explotaciones ganaderas. 

Pero los nuevos usos, construcciones y actividades en suelo rústico agrario 
recogidas en el proyecto de ley suscitan grandes preocupaciones. Las han 

explicitado en sus alegaciones organizaciones agrarias, los cabildos de Gran 

Canaria, Tenerife y El Hierro, el grupo socialista en el Cabildo de Lanzarote y 
la Fundación César Manrique. De manera especial, el Consejo Consultivo, que 

cuestiona la compatibilidad de la nueva normativa con la legislación básica 

estatal, y el propio y preceptivo informe que emite la Viceconsejería de  
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Servicios Jurídicos del Gobierno de Canarias. Sin que el Ejecutivo haya tenido 

en cuenta estas fundamentadas advertencias. 

ALARMANTES 

Como señalaba, junto a los elementos positivos, aparecen otros realmente 

alarmantes. En primer lugar, la redacción que se ha dado al artículo 63.1 que 

considera nuevos usos, complementarios al suelo rústico, la producción de 
energías renovables, los turísticos, los de restauración, los culturales, los 

educativos y “cualquier otro uso y actividad que complete, generando renta 

complementaria, la actividad ordinaria realizada en las explotaciones”. Y, 
además, para que se permitan basta con una licencia municipal. 

Igualmente, tampoco compartimos los denominados “usos ordinarios 

específicos”, que incluyen el deportivo al aire libre o el científico, ni los 
nuevos usos residenciales, insuficientemente restringidos. Al respecto, el 

Cabildo de El Hierro, en sus alegaciones, muestra su “total disconformidad” 

con el uso residencial más allá de los asentamientos rurales. 
Nos parece imprescindible, como señala nuestra enmienda a la totalidad al 

proyecto de Ley del Suelo, determinar con precisión absoluta el alcance de 

esas actividades complementarias netamente no agrarias -si fueran 
finalmente consideradas legales-, y limitar su permisividad. Lo planteamos 

por el peligro, más que evidente, de que terminen desplazando el uso agrario 

en el suelo rústico en favor de otras actividades. Lo destaca rotundamente el 
Cabildo de Tenerife en sus alegaciones advirtiendo de que se puede llevar “a 

liquidar los suelos rústicos donde se asientan, puesto que los usos 

complementarios”, si no se establecen limitaciones claras y precisas en la ley, 
“desplazarán al principal”. 

Además, las únicas limitaciones a estos usos complementarios no vinculados 

a la actividad agraria en la ley son cuantitativas, es decir, que guarden una 
dimensión proporcionada con el conjunto de la explotación, que oscila entre 

el 10% de la superficie total y el 15% de la realmente explotada. Así, en una 
finca con 20.000 metros cuadrados en explotación se podría hacer una 

instalación turística de 3.000 metros cuadrados. 

  

Usos turísticos 
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Por otra parte, en Nueva Canarias entendemos que de todos los nuevos usos 

complementarios contemplados en el proyecto de ley, el turístico debe contar 

con la regulación más restrictiva. Consideramos que no se debe autorizar 
ningún uso alojativo turístico de nueva construcción y, con relación a las 

construcciones ya existentes, la normativa debería inspirarse en la vigente de 

turismo rural, que solo las autoriza en edificaciones existentes con 
determinada antigüedad y definidas características arquitectónicas y 

tipológicas. 

Abrir la posibilidad a actividades turísticas en suelo rústico supone un grave 
peligro para la permanencia de la actividad agraria y un incentivo para su 

colonización. La diferencia de precio para el inversor entre este suelo rústico 

y un suelo urbano o urbanizable turístico es evidente. Un riesgo que se 
agrava con la controvertida figura de los proyectos de interés insular y 

autonómico, que recoge la iniciativa legislativa, y que también posibilitan 

instalaciones turísticas sobre otros tipos de suelo rústico. Sobre todo teniendo 
en cuenta la enorme presión y demanda que va a producirse en materia 

turística. 

Por último, nos parece también un error que este proyecto de ley limite la 
capacidad del planeamiento insular para delimitar zonas agrarias a proteger 

desde la perspectiva del modelo de isla. 

En definitiva, este proyecto de ley amplía imprudentemente el abanico de 
nuevos usos no agrarios permitidos en suelo rústico y reduce la 

obligatoriedad para que el planeamiento, insular y general, proteja de 

manera efectiva las actividades agrarias propias del suelo rústico. 

*portavoz de Nueva Canarias en el Parlamento regional 

 

“LA LEY DEL SUELO NO HARÁ DE LA PALMA UN SOLAR, EN TODO 

CASO UNA HUERTA” 

DAVID SANZ 

 

 
 

http://diariodeavisos.elespanol.com/author/davidsanz/
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La consejera de Política Territorial del Gobierno canario, Nieves Lady Barreto. 

| DA 

No fue casualidad que Coalición Canaria en La Palma decidiera estar al frente 
de la Consejería de Política Territorial en el Gobierno de Canarias. La 

convicción de que la normativa territorial estaba estrangulando el progreso de 

la Isla es una idea que los nacionalistas comparten también con la mayoría de 
los partidos políticos con representación. Primero fue la modificación de la 

llamada Ley de Islas Verdes y ahora se está tramitando la Ley del Suelo. La 

consejera del área, la palmera Nieves Lady Barreto, sostiene que La Palma 
será la isla más beneficiada de la suma de ambas leyes. 

– ¿Quiere convertir a La Palma en un solar como dicen los detractores 
de la Ley del Suelo ? 

“Ni La Palma ni Canarias. Quienes dicen eso como cargos públicos, Nueva 

Canarias y Podemos, en mi opinión, han buscado distinguirse. Los segundos 
porque en ningún caso la van a apoyar, y Nueva Canarias busca un espacio 

que ha ido perdiendo en favor de Podemos, especialmente en Gran Canaria”. 

– Pero la Ley está siendo contestada socialmente. 

“Solo he oído criticar cuatro cosas de ambos partidos y de la Plataforma: los 

proyectos de interés insular y autonómico; las actividades complementarias 
en suelo rústico; la evaluación ambiental, y que no quieren que los planes los 

aprueben los ayuntamientos. Pero la ley es mucho más que eso. No entiendo 

un posicionamiento tan radical en contra. Hemos hecho un proceso diferente 
para hacer la ley. Cuando se constituyeron las mesas de trabajo, con todos 

los colectivos, asociaciones, colegios profesionales, nos preguntaban por el 

borrador. No lo había porque se estaba haciendo con las aportaciones, que 
están recogidas. No todas, evidentemente, pero tampoco está todo lo que 

quería el Gobierno”. 

– Volviendo al solar. ¿Dan manga ancha para urbanizar? 

“Al contrario. Hasta que se apruebe esta ley, cualquier ayuntamiento puede 

seguir marcando suelo urbanizable en su planeamiento. Por primera vez, la 
ley invertirá este principio. En Canarias hay 54 millones de metros de suelo 

urbanizable sin desarrollar. Con eso no hace falta más suelo para desarrollar 

en los próximos años. Con la nueva ley ningún ayuntamiento podrá tener 
como cajón de sastre destinar más suelo urbanizable. Es la primera ley desde 

1998 que no facilita que se clasifique suelo como urbanizable. Partimos de 

que todo suelo que no es urbano ni rústico es urbanizable. Con esta ley, todo  
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el suelo que no es urbanizable y no es urbano pasa a ser rústico. ¿Eso 

significa que no se volverá a clasificar suelo urbanizable?. No, sino que se han 

puesto límites. Si tienes suelo urbanizable, debes eliminar uno y justificarlo 
para poner otro. Solo con esta medida es imposible decir que La Palma va a 

ser un solar, en todo caso será una huerta”. 

– ¿Cómo contribuye al sector primario ? 

“Es la primera vez que a las asociaciones y a los ingenieros agrónomos se les 

sienta en la misma mesa para elaborar una ley del territorio. El principio de 
que todo lo que no esté clasificado es suelo rústico es importante para el 

sector primario. Además la ley establece mecanismo para que si a los cinco 

años un suelo urbanizable no se desarrolla, el propietario puede solicitar que 
pase a rústico. También contempla la posibilidad de asociar una actividad 

complementaria a la primaria, una reivindicación histórica del sector, para 

que puedan tener una renta que complemente su actividad”. 

– ¿No se corre el riesgo así de abandonar el primario? 

“Al contrario. La actividad complementaria está limitada y no puede ocupar 
más del 10% del terreno y el 15% de la explotación. Si decide dejar la 

actividad primaria, perdería al año la complementaria. Podemos limitar los 

porcentajes, pero no prohibamos la actividad complementaria, porque esa va 
a ser al final la que permitirá que la actividad agraria y ganadera siga 

existiendo. Es inconcebible además que hoy un ganadero no pueda poner una 

placa solar en su granja porque las renovables no se contemplan en suelo 
rústico. La Ley va a favorecer que se profesionalice con tecnología el sector 

primario. Y habrá actuaciones exentas de autorización para evitar, por 

ejemplo, que un agricultor tenga que esperar un año en recibir la autorización 
para levantar una pared que se le ha caído en una huerta. A la vez que 

hacemos eso, endurecemos la disciplina urbanística en las actividades 

exentas para que se haga lo que se tiene que hacer”. 

– ¿Desaparece la Cotmac? 

“La Ley no la elimina, sino que crea un órgano de la Comunidad Autónoma 
que se dedicará a todos los planes del Gobierno. Sobre los planes de los 

ayuntamientos y el Cabildo emitirá un único informe, que será preceptivo y 

vinculante, en sus competencias. Ayuntamientos y cabildos la única función 
nueva que toman es su aprobación, con un informe del Gobierno de Canarias. 

Estoy convencida de que la mayoría de los ayuntamientos pedirán informes 

de legalidad al Gobierno y al Cabildo. Es falso que esto favorezca la  
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corrupción. Que el Gobierno sea quien apruebe hasta ahora los planes no es 

garantía de legalidad. De 28 planes adaptados al texto refundido, siete los ha 

anulado el Supremo, 35 no se han hecho y 26 llevan una media de 12 años 
elaborándose. Santa Cruz de La Palma, por ejemplo, creo que va por 16 

años”. 

– ¿La nueva ley evitará casos como el que cita de la capital palmera? 

“Simplifica el procedimiento de elaboración del planeamiento y lo hace 

adelantando trámites y acortando plazos. Lo más complicado de un Plan 
General es la valoración ambiental, que normalmente se hace cuando ya se 

lleva tiempo trabajando en él. Nosotros planteamos que se inicie en el minuto 

cero. Además, por imposición estatal, tienes que tenerla hecha en dos años. 
Y la ley plantea dos años para aprobar el Plan General y da otros dos años de 

prórroga. El plazo máximo para aprobarlo será de seis años. Estamos 

reduciendo el tiempo a la mitad. La media en Canarias para aprobar el 
planeamiento hoy en día es de 12 años”. 

– ¿El desarrollo de La Palma está trabado solo por cuestiones de 
ordenación del territorio? 

“Es verdad que La Palma tiene un bloqueo en materia de ordenación del 

territorio y es la isla con un mayor bloqueo desde este punto de vista. Con el 
sistema actual de normas, se aprueba el Plan Insular, que obliga a que los 14 

municipios se adapten y hasta que no lo hagan no es efectivo. Llevamos seis 

años con el Plan Insular aprobado y el único planeamiento adaptado de 
manera plena es el de El Paso. Todas aquellas cosas previstas para el resto 

de municipios no se han podido desarrollar porque estamos esperando a que 

esta cascada de decisiones se produzcan. Si atascamos por debajo, las cosas 
no se dan. Esa es una de las grandes razones del bloqueo de La Palma. En 

otras islas que no tienen su Plan Insular adaptado, han permitido que los 

planes generales se desarrollen. La Ley del Suelo recoge que los planes 
insulares puedan tener normas de aplicación directa”. 

– ¿La Palma ha sido castigada entonces por hacer sus deberes? 
“A l final el ejemplo que damos es que quien cumple se bloquea y el que no 

cumple no. Tenemos un sistema de planeamiento que no permite hacer bien 

las cosas, sino tener puertas traseras”. 
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– ¿Con la modificación de la Ley de las Islas Verdes vamos hacia un 

desarrollo desaforado del turismo en La Palma? 

“El 85% del suelo de La Palma está protegido. Eso no quiere decir que el 15% 
que no está protegido se pueda desarrollar. De ese 15% solo tenemos el 

0,3% destinado a turismo. En Canarias es el 3%. Así no podemos pedir que 

el turismo se ponga a la par del sector primario y tire de la isla. Es imposible. 
Hay que facilitar que determinados proyectos que legalmente se pueden 

hacer se ejecuten. Para eso está la Ley 6/2002, que es clara, de aplicación 

directa y no tiene que adaptarse al Plan Insular. Hoy a lo que tenemos que 
esperar es a que haya un promotor, no me refiero al de Eurovegas, sino 

alguien que quiera hacer un hotel rural o un casa rural. Hay que facilitar que 

se puedan hacer pequeños hoteles como el de Tazacorte, que no llega a las 
70 camas. Creo que todavía la gente no se cree que existe esta posibilidad. 

Sin esas dos leyes, la de Islas Verdes y la Ley de Suelo, La Palma no sale 

adelante. La isla que sale más beneficiada de estas dos leyes es La Palma, 
porque si no aquí nos morimos. De mirar solo a las estrellas no vamos a 

vivir”. 

 

RTVC: 

 
MÁS DE 100.000 PERSONAS VISITAN LA FERIA DEL SURESTE 

 

Los visitantes han podido disfrutar de productos de Agüimes, Santa Lucía e 
Ingenio 

 

F 
Fotograma RTVC 
La Feria del Sureste se celebra desde el pasado viernes en Gran Canaria.  

 

Una importante cita con las tradiciones autóctonas que ofrece una amplia 
variedad de productos de Agüimes, Santa Lucía e Ingenio.  
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Quesos, vino, miel o artículos de artesanía son solo algunos de los muchos 

productos que se han podido encontrar en los 150 puestos de la 13ª edición 
de la Feria del Sureste.  

 

Una iniciativa que se celebra para dar a conocer y promocionar los productos 
de la comarca y que ya se ha convertido en todo un referente de ocio para el 

fin de semana al año en que se celebra.  

 
Más de 100.000 personas han pasado durante este fin de semana por la 

Avenida de Carlos V de Carrizal para conocer de cerca las tradiciones 

canarias. 
 

Este año las novedades han sido la venta de productos manufacturados o a 

ampliación del espacio de algunos stands.  
 

La Feria del Sureste ha contado además con la música de las parrandas y 

agrupaciones y las actividades para los más pequeños.  
 

 

TEGUISE CELEBRA EL AÑO INTERNACIONAL DE LAS LEGUMBRES 
 

El mercadillo de la Villa ha mostrado la variedad de legumbres que se cultivan 

en el municipio 
 

 
 
Fotograma RTVC 

La Villa de Teguise, Lanzarote, ha acogido este domingo una feria 

monotemática de productos locales.  
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Una iniciativa desarrollada en el mercadillo que este año ha estado dedicada 

a la variedad de legumbres que se cultivan en el municipio y que coincide con 

la celebración del Año Internacional de las Legumbres.  
 

El público asistente ha podido conocer la lenteja 

menuda, media y lentejón, garbanzos y garbanzas, chícharos 
blancos, moros o negros, arvejones, arvejas menudas, lisas o de 

paloma, judías blancas, pintadas y de manteca.  

 
Paralelamente se han impartido charlas sobre la importancia nutricional de 

estos productos. 

 
Además se ha lanzado una campaña titulada "semillas nutritivas para un 

futuro sostenible" con la que se pretende relanzar el consumo local de 

legumbres cultivadas en Teguise.  
 

EL BURRO CANARIO SE SALVA DE LA EXTINCIÓN 

 
El Centro de Recuperación de Tejeda afianza esta raza autóctona 

 

 
 

El burro canario se salva de la extinción gracias a los 10 partos anuales que 

han conseguido establecer de media en el centro de recuperación de Tejeda, 
en Gran Canaria. Un centro cedido por el Cabildo, a petición de amantes de 

este animal que se encargan de todo el trabajo. 

 
Cinco personas que sacan tiempo de donde sea para cuidar de sus burros y 

logra que ahora se reproduzcan con regularidad.  
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Además plantan semillas para dar de comer a los animales y realizan el 

mantenimiento del centro, cedido por el Cabildo de Gran Canaria.  

 


